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Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Luis Alberto Moreno
Demandado (s) Juan Pablo Clavijo
Asunto Requerimiento

JUZGADOTERCEROCIVIL DE CIRCUITODE ENVIGADO

Cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Se requiere a la parte demandante para que en el término legal de treinta (30) días

gestione y/o diligencie los oficios tendientes a la práctica de medidas cautelares

decretadas so pena de entender que desiste de ésta (Art. 317del C.G. del P..) y ordenar

la notificación a la parte demandada.

NOTIFÍQUESE
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